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MEMORIA

1. GENERALIDADES

1.1 ANTECEDENTES

Desde la Subdirección General de Atención a Personas con Discapacidad y con 

Enfermedad Mental, se ha identificado que algunos de los centros residenciales para 

personas con discapacidad intelectual de titularidad de la Comunidad de Madrid no 

disponen de sistemas de alimentación eléctrica de emergencia mediante grupo 

electrógeno. Esta carencia supone una limitación importante en la capacidad de respuesta 

ante eventuales interrupciones del suministro eléctrico, afectando a servicios esenciales 

que garanticen el bienestar y la seguridad de los residentes. 

Dada la especial vulnerabilidad de los usuarios atendidos en este centro y la necesidad de 

mantener en funcionamiento determinados equipos e instalaciones, se ha considerado 

imprescindible dotar al Centro de grupo electrógeno capaz de garantizar, al menos, los 

servicios esenciales. 

1.2 OBJETO DEL PROYECTO

El objeto de este Proyecto es definir las obras necesarias para la instalación de grupo 

electrógeno del tipo insonorizado-automático e indicar las características técnicas de la 

Instalación del suministro eléctrico para los servicios esenciales, en conformidad con la 

normativa vigente, en el Centro de Atención Residencial a Personas con Discapacidad 

intelectual de Aranjuez.

Una vez realizadas las obras se procederá a la legalización de la instalación mediante la 

inscripción de la misma en el Registro de la Dirección General de Industria de la 
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Comunidad de Madrid. Previo a esto, el centro deberá disponer de su correspondiente 

inspección periódica de la instalación eléctrica en vigor.

1.3 SITUACIÓN

Centro de atención Residencial a personas con discapacidad intelectual de Aranjuez sito 

en C/ de El Regajal, nº 3. 28300 Aranjuez (Madrid),

1.4 PROPIEDAD

La Propiedad del Edificio corresponde a la Consejería de Familia Juventud y Asuntos 

Sociales de la Comunidad de Madrid con CIF: S-7800001-E, y dirección en la C/ 

O´Donnell, nº50, CP:28009.

1.5 ENCARGO

El presente proyecto se hace por encargo de la Consejería de Familia Juventud y Asuntos 

Sociales de la Comunidad de Madrid

1.6 EQUIPO REDACTOR

La redacción del presente Proyecto de Ejecución ha sido encargada a la oficina técnica 

Prost 21 Estudios y Proyectos S.L, siendo representante de dicha empresa María 

Alfageme Vigara. El autor del presente proyecto es D. Javier Jiménez Ares Ingeniero 

Técnico Industrial colegiado n° 22.233 en el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos 

Industriales de Madrid. Dña. María Alfageme Vigara Arquitecta Técnica colegiada nº 

105.373 en el Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Madrid interviene 

como colaboradora dando soporte técnico. 
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1.7 DESCRIPCION DE LA INSTALACION EXISTENTE

El Centro de Atención Residencial a Personas con Discapacidad Intelectual de Aranjuez 

se encuentra en funcionamiento y compuesto por diversas edificaciones unidas y 

distribuidas en varias plantas. 

La superficie construida según catastro, asciende a 2.341 m2.

El conjunto del centro está dotado de una instalación eléctrica general que suministra 

energía a las diferentes zonas de uso asistencial, administrativo, residencial y de servicios. 

La instalación eléctrica dispone de cuadros de distribución situados en distintos puntos del 

edificio, organizados por plantas y zonas funcionales. En líneas generales, la distribución 

de cuadros es la siguiente:

• Planta Primera: o Cuadro general ubicado tras la zona de recepción 

o Cuadro en lavandería 

o Dos cuadros en el pasillo correspondiente a los módulos de dormitorios 

• Planta Segunda: o Cuadro en cocina 

o Cuadro en el hall, junto a la caja de escalera 

o Dos cuadros en el pasillo de los módulos de dormitorios 

• Planta Baja: o Cuadro en la sala de bombas y acumulación ACS 

o Cuadro en la sala de calderas 

o Cuadro en el hall 
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2. PLAZO Y MÉTODO DE EJECUCIÓN

El plazo de ejecución para la realización de los trabajos se estima en un periodo de 3

meses, condicionado principalmente por el suministro del grupo electrógeno, que se 

estima del orden de 6 semanas.

Durante la ejecución de los trabajos se mantendrá su actividad normal, por tanto, la 

ejecución de cada trabajo se programará previa consulta para incidir lo menos posible en 

el funcionamiento del Centro. 

Todos los trabajos a realizar se harán previa consulta con la Dirección Facultativa y/o la 

Propiedad y adaptándose a las necesidades de uso de la actividad.

Todos los trabajos eléctricos se realizarán “sin tensión”, primero se procederá a la 

realización de los trabajos de desmontajes y posteriormente la nueva instalación.

En todo caso se aportará un plan de trabajo de obra, que se revisará en el momento del 

inicio de la obra.



                               

rost ESTUDIOS Y PROYECTOS S.L.
C/ Albadalejo, 6 Puerta 17 . MADRID 28037

3. NORMATIVA DE APLICACIÓN

Para la redacción del presente proyecto, se ha tenido en cuenta la normativa siguiente:

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda, por la que 

se aprueba el Código Técnico de la Edificación (C.T.E.). (B.O.E. nº 74, de 28 de 

marzo de 2.006), y sus posteriores modificaciones.

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Complementarias, 

según RD 842/2002, y sus posteriores modificaciones.

Real Decreto 1955/2000 de fecha 1 de diciembre de 2000, por el que se regulan 

las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 

autorización de instalaciones de energía eléctrica.

Reglamento de Instalaciones Petrolíferas Real Decreto 706/2017, de 7 de julio.

Real Decreto Emisiones sonoras de las máquinas al aire libre RD 524/2006, de 28 

de abril, por el que se modifica el Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero.

Normas UNE de obligado cumplimiento.

Normas de los fabricantes de los equipos a instalar.

Reglamento de productos de la construcción (CRP).

Todas las referencias incluidas en el proyecto a UNE / EN / ISO / certificaciones / 

evaluaciones técnicas deberán entenderse acompañadas de la expresión “o equivalente”, 

permitiendo la aceptación de productos o sistemas con idéntico nivel de desempeño 

reconocido en la UE, conforme a los principios de libre competencia y contratación pública.
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4. INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD

4.1 DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN

Se dotará al edificio de un nuevo suministro eléctrico complementario, consistente en la 

instalación de un grupo electrógeno insonorizado-automático de 420 kVA, ubicado en la 

parcela del centro, como se indica en los planos.

El edificio se plantea para un único usuario, y las plantas serán para uso de las personas 

que residan, utilicen o trabajen en el edificio.

Al tratarse de una instalación de suministro eléctrico complementario, no resultan de 

aplicación los Documentos Básicos del Código Técnico de la Edificación (CTE), quedando 

la instalación regulada únicamente por el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión 

(REBT), siendo de aplicación específica la ITC-BT-28 (locales de pública concurrencia) y

la ITC-BT-40 (instalaciones generadoras asistidas), al afectar al suministro eléctrico del 

edificio.

Según la ITC-BT 28, se considera como local de reunión, trabajo y usos sanitarios, que, 

debido a su condición de residencia de atención a personas con discapacidad, se 

considera local de pública concurrencia, independiente de la ocupación del centro.

La ocupación del centro es superior a 100 personas e inferior a 300 personas, por lo que 

normativamente, según la ITC-BT-28, no precisa disponer de ningún tipo de suministro 

complementario.

No obstante, debido al apagón de larga duración producido el pasado 28 de abril de 2.025, 

en previsión de que pueda volver a ocurrir y teniendo en cuenta la vulnerabilidad de las 

personas residentes, se ha optado por disponer de un suministro complementario que 

atienda y de respaldo de suministro eléctrico al centro, en caso de falo del suministro de la 

compañía suministradora.

Según la ITC-BT-40, edificio dispondrá de una “instalación generadora asistida, donde la 

fuente preferente será la Red de Distribución Pública y la fuente complementaria será el 
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nuevo grupo electrógeno que se pretende instalar. Disponiendo de su correspondiente

sistema de conmutación automática, que impedirá el acoplamiento de ambos suministros.

4.2 ACOMETIDA Y SUMINISTRO DE ENERGÍA

La energía eléctrica es suministrada al edificio por la Compañía suministradora en la zona, 

y proporciona un suministro de las siguientes características:

- Clase de corriente: Alterna trifásica

- Frecuencia: 50 Hz

- Tensión nominal: 400V / 230V

4.3 MEDIDA DE ENERGIA ELECTRICA

La medida de energía, se realiza en baja tensión. Se dispone de un único tarificador 

electrónico con medición de energía activa, reactiva, con elemento maxímetro y 

discriminación de tarifas y horaria.

No se actuará sobre el equipo de medida actual.

4.4 SUMINISTRO COMPLEMENTARIO. GRUPO ELECTRÓGENO

Se prevé la instalación de un grupo electrógeno para funcionamiento en emergencia y su 

equipo asociado de conmutación automática, es decir, en caso de fallo del suministro 

normal de la red.

Se dispone de un espacio específico, en el exterior de la parcela, el cual se acondicionará 

mediante su correspondiente bancada de hormigón y su valla perimetral de protección, 

para ubicar el grupo electrógeno de 420 kVA.

Dicho grupo abastecerá de energía eléctrica a los servicios esenciales del edificio.

Así mismo, existirá una conmutación automática entre el suministro del grupo electrógeno 

y el suministro de red normal en baja tensión del edificio. 
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Para satisfacer las necesidades de suministro eléctrico complementario de la edificación, 

se elige un grupo electrógeno de 420 kVA, seleccionado principalmente por dos motivos:

- No se realizan obras en el interior, y se realizaría un único corte de suministro, 

pudiéndose organizar en el periodo que menos distorsione el funcionamiento 

del centro.

- Se realizaría una reposición total sin ningún tipo de necesidad de hacer 

arranques progresivos o secuenciales, que complicarían su funcionamiento 

normal.

- La autonomía sería superior a 12 horas.

- Daría respaldo a un futuro sistema de calefacción mediante bombas de calor.

- Da respaldo a la climatización del centro, considerado este como un servicio 

esencial en caso de olas de calor, especialmente con personas vulnerables.

- Da garantías de funcionamiento incluso en previsión de futuras ampliaciones 

de potencia que pueda necesitar el centro.

- Cumple las necesidades de potencia del grupo actual.

- Las medidas del mismo se ajustan al espacio disponible actualmente, 

garantizando la viabilidad de su instalación.

- Cumple las recomendaciones del fabricante en cuanto a que la potencia 

suministrada por el grupo durante largos periodos de tiempo, sea inferior al 70 

% de la potencia en servicio principal del grupo electrógeno.

El grupo electrógeno propuesto en la redacción del proyecto que se adapta a las 

necesidades es el siguiente:

- Tipo: Fijo, Insonorizado y Automático

- Potencia emergencia: 420 kVA / 336 kW

- Potencia principal: 383 kVA / 306 kW

- Carga admisible 1º esc.: 212 kW

- Depósito Combustible: 750 lts

- Consumo específico: 0,23 l / kW-h
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- Medidas: 4,44 x 1,57 x 2,45 m (Largo x Ancho x Alto)

- Peso: 4.670 kg. (sin combustible) (670 kg/m2)

El grupo electrógeno dispondrá su propio cuadro de control, y dispondrá al menos de las 

siguientes protecciones:

- De Sobreintensidad instantáneo

- De Mínima Tensión

- De Sobretensión

- De Máxima y Mínima Frecuencia

Se podrá valorar diferentes marcas y modelos de grupos electrógenos, siempre y cuando 

se adapten a las necesidades y características indicadas en el presente proyecto.

Para la realización de estas maniobras de conmutación, se contempla la instalación de un 

nuevo cuadro de conmutación que ordenará el arranque y parada del grupo electrógeno, 

así como actuará sobre las parejas de interruptores automáticos motorizados previstos 

para que entre en cada caso el suministro adecuado.

Esta nueva conmutación se ubicará junto al cuadro general de BT de la edificación.

En el esquema unifilar se indican sus conexiones y protecciones.

El grupo electrógeno se abastece, cuando arranquen, desde su depósito en bancada con 

una autonomía mínima de 12 horas.

La línea de alimentación que parte del Grupo electrógeno se realizarán con cable 

resistente al fuego hasta el Cuadro General de BT de la edificación.

El grupo electrógeno dispondrá de su propio sistema de evacuación de humos, 

intercalando el silenciador.

La evacuación del aire de refrigeración, será a través de las rejillas de su propio carrozado 

insonorizado.

La toma de aire limpio del exterior, para la refrigeración y combustión del motor, será

igualmente, a través de las rejillas de su propio carrozado insonorizado.

Se presenta a continuación las características de la ficha técnica del fabricante del grupo 

electrógeno:
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GRUPO ELECTROGENO CARACTERISTICAS
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4.5 PREVISIÓN DE POTENCIA

Considerando la potencia máxima admisible de la edificación, las potencias contratadas y 

las potencias máximas indicadas por su maxímetro, serían las siguientes:

- Potencia Máxima admisible según su Interruptor General Automático (IGA):

o IGA: 4x630 A

o POTENCIA MÁXIMA ADMISIBLE: 435,960 kW

- Potencia contratada en el periodo más elevado:

o 80 kW

- Potencia máxima consumida según maxímetro (periodos continuados de al 

menos 15 minutos)

o 155,06 kW



                               

rost ESTUDIOS Y PROYECTOS S.L.
C/ Albadalejo, 6 Puerta 17 . MADRID 28037

Para garantizar el suministro continuo, absorbiendo los picos de arranques simultáneos y 

distorsiones armónicas, en el momento de reposición automática del suministro, 

seleccionamos un grupo electrógeno que nos aporte la intensidad más cercana al I.G.A. 

de la instalación, sin necesidad de llegar a superarla, es decir algo inferior a 630 A.

Según las indicaciones anteriores, seleccionaríamos el siguiente grupo electrógeno:

- Intensidad máx. servicio emergencia: 606 A

GRUPO ELECTROGENO del 420 kVAs:

- Primer escalón de carga admisible: 212 kW

Esta propuesta daría cobertura TOTAL al edificio, actuando únicamente en el Cuadro 

General. 

Además, aporta garantías del funcionamiento TOTAL del centro ante situaciones de mayor 

emergencia y/o duración que el apagón general vivido recientemente.

Se realiza a continuación un cálculo de previsión de potencia de los servicios esenciales 

solicitados, con el objeto de dar suministro únicamente a estos:

SUPERFICIE 
(m2)

USO POTENCIA 
(W)

RATIO 
(W/m2)

2341 ALUMBRADO 23.410 10
CALEFACCIÓN GAS 10.000
ASCENSORES 15.000
CLIMATIZACIÓN Z. COMUN 20.000
COMUNICACIONES 5.000
COCINA 5.000

2341 ENCHUFES 46.820 20
COEF. SEGURIDAD (30%) 36.069

(W) (KVA)
POTENCIA DEMANDADA 161.299 201.624

(W) (KVA)
POT. G.E. AL 70% 230.427 288.034
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Atendiendo a la recomendación del fabricante en cuanto a que la potencia suministrada 

por el grupo durante largos periodos de tiempo, sea inferior al 70 % de la potencia en 

servicio principal del grupo electrógeno, nos serviría un grupo electrógeno de 300 kVA.

Se descarta esta opción por los siguientes motivos:

- En caso de actualización y descarbonización de las calderas de gas natural, 

siendo estas sustituidas por bombas de calor, la instalación no estaría prevista 

para su funcionamiento, dejando fuera del sistema el servicio esencial de 

calefacción

- No se daría suministro al sistema de climatización del edificio, considerado 

este como un servicio esencial en caso de temporadas de olas de calor 

extremas, que se están dando cada vez con mayor frecuencia e intensidad.

- Sería necesario ejecutar una nueva instalación eléctrica, en paralelo a la 

existente, con sus correspondientes líneas, canalizaciones y cuadros para dar 

suministro a los receptores específicos. Lo que ocasionaría la realización de 

obras en el interior del edificio y un mayor número de cortes de suministro.

- La diferencia económica entre un grupo electrógeno de 300 kVA y uno de 420 

KVA es del orden de 20.000 €, siendo muy inferior al coste de tener que 

duplicar la instalación eléctrica interior.

- El espacio ocupado y la obra civil necesaria para un grupo electrógeno de 300 

kVA es la misma que para un grupo de 420 kVA, el cuál daría cobertura 

TOTAL.

Por tanto, se elige la instalación de un grupo electrógeno de 420 kVA, que nos aporte una 

cobertura TOTAL, ya que es la solución, tanto técnica, como económica, mas favorable 

para el funcionamiento del centro.
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4.6 LÍNEA DE ALIMENTACIÓN

Existe un cuadro general de protección en BT, donde se ubicará el nuevo sistema de 

conmutación, al que será alimentado desde el nuevo grupo electrógeno.

La alimentación desde el grupo electrógeno al nuevo cuadro de conmutación será 

mediante conductores de cobre de sección 3x(4x120+T) mm2.

El cableado a emplear estará formado por conductores unipolares de cobre, aislados con 

material libre de halógenos, de baja emisión de humos y gases tóxicos y reacción al fuego 

Cca-s1b, d1, a1, del tipo S/RZ1-0,6/1kV (AS+) para suministros de emergencia.

La sección de los conductores será elegida de forma que la caída de tensión sea menor 

del 1,5% para la intensidad nominal (considerando la caída de tensión acumulada desde 

las bornas de salida del grupo electrógeno hasta el cuadro de conmutación) y no 

sobrepasando la intensidad máxima admisible del cable considerando el 125% de la 

máxima intensidad del generador, de acuerdo a la ITC-BT-40.

Las canalizaciones de las líneas se realizarán bajo tubos enterrados por la parcela y 

bandejas metálicas con tapa a su paso por fachadas del edificio, de medidas según 

planos.

4.7 CUADRO GENERAL DE PROTECCIÓN Y CRITERIOS GENERALES

Se dispone de un Cuadro General de Protección en BT existente, en cuarto específico, 

desde el cual parten los circuitos de alimentación a los diferentes cuadros secundarios y 

receptores finales.

El Cuadro General de Protección está construido en chapa de acero, formado por diversos 

paneles contiguos, registrables mediante puertas con cerradura y contienen la aparamenta 

eléctrica.

Únicamente se actuará sobre el nuevo sistema de conmutación automática.

El sistema de conmutación automática dispondrá de una pareja de interruptores 

automáticos de caja moldeada, enclavados eléctrica y mecánicamente entre ellos.
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Así mismo, se dispondrá de protección diferencial regulable mediante toroidal, relé y

bobina de disparo en el interruptor automático de alimentación desde el grupo electrógeno.

El nuevo sistema de conmutación se instalará en junto al cuadro general existente.

Los interruptores serán todos de Schneider o equivalente.

4.8 PROTECCIÓN CONTRA CONTACTOS DIRECTOS E INDIRECTOS

El sistema adoptado contra contactos indirectos es el denominado de clase B consistente 

en la puesta a tierra de las masas asociándolas a un interruptor diferencial. Su intensidad 

nominal y sensibilidad se detalla en el esquema unifilar.

La nueva línea instalada, desde el grupo electrógeno hasta el cuadro de conmutación 

quedará protegida por el interruptor automático con protección diferencial del propio grupo 

electrógeno.

Si bien dichas regulaciones estarán en función de las necesidades y de la resistencia de 

tierras que se midan, considerando un esquema TT y cumpliendo en todo momento la 

siguiente condición:

RA x IA =< U

Siendo:

RA: Suma de las resistencias de toma de tierra y conductores de protección < 37 ohmios

IA:  Corriente diferencial-residual = 650 mA

U:  Tensión de contacto = 24 V (exterior)

4.9 PROTECCIÓN CONTRA SOBRECARGAS Y CORTOCIRCUITOS

Todo circuito estará protegido contra los efectos de las sobreintensidades que puedan 

presentarse en el mismo, sean éstas por sobrecargas o por cortocircuitos.
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Se utilizarán interruptores automáticos magnetotérmicos de corte omnipolar. Su intensidad 

nominal y poder de corte se refleja en los cálculos y en los esquemas unifilares. 

4.10 PROTECCIÓN CONTRA SOBRETENSIONES PERMANENTES Y 

TRANSITORIAS

Puesto que únicamente se actúa sobre el suministro complementario existente, y se 

mantiene por completo la instalación interior receptora, no se prevé la actualización de las 

protecciones de sobretensiones del edificio.

4.11 EQUIPOS DE CORRECCIÓN AUTOMÁTICA DEL FACTOR DE 

POTENCIA

El edificio dispone de la instalación de un equipo de corrección automática del factor de 

potencia para el usuario, con objeto de que durante la explotación de la instalación no 

deban pagarse sobrecostos motivados por factores de potencia inferiores a lo establecido 

por la legislación vigente.

Con la nueva configuración, en caso de suministro desde el grupo electrógeno, la batería 

de condensadores se excluye del mismo, para evitar posibles problemas de 

funcionamiento y acoplamiento entre ellos.

4.12 LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN A CUADROS SECUNDARIOS

No se prevé la actuación sobre las líneas de distribución a los cuadros secundarios, 

minimizando costes y molestias a los usuarios.
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4.13 CUADROS SECUNDARIOS

No se prevé la actuación sobre los cuadros secundarios, minimizando costes y molestias a 

los usuarios.

4.14 CANALIZACIONES A RECEPTORES

No se prevé la actuación sobre la alimentación a los receptores finales, minimizando 

costes y molestias a los usuarios.

4.15 PUESTA A TIERRA

Como criterio general se mantendrá la red de tierras existente, actuando y reforzando 

únicamente las zonas que sean necesarias.

La red de tierras de la edificación se mantendrá la existente.

La red de tierras de Herrajes y Neutro del Grupo Electrógeno se realizarán nuevas, en las 

proximidades de su ubicación.

Realizando posteriormente las correspondientes medidas, y reforzándola en caso de 

obtener valores muy elevados, superiores a 20 ohmios.

Se pondrá a tierra todas las partes metálicas de la instalación como son los herrajes del 

grupo electrógeno, bandejas metálicas, etc…

En caso necesario de tener que reforzar la red de tierras, se instalarán electrodos o picas 

de tierra conectadas a la red del grupo electrógeno. Los electrodos de puesta a tierra 

estarán constituidos por pica vertical de acero cobrizado de 14 mm de diámetro y 2 mts. 

de longitud. Las uniones de cables entre sí, de cables con picas y de cables con 

armaduras de pilares, serán con soldaduras aluminotérmicas. Si fuera preciso, se 

colocarán  picas de puesta a tierra adicionales  para obtener una resistencia de puesta a 

tierra menor de 10 Ohmios.
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El punto de puesta a tierra estará constituido por un dispositivo de conexión (regleta o 

borne) que permita la unión de la línea principal de tierra con la toma, de forma que pueda 

separarse si se precisara medir la resistencia de tierra.

Las líneas principales de tierra estarán formadas por conductores que parten del punto de 

puesta a tierra y a las cuales se conectan las derivaciones necesarias para la puesta a 

tierra de las masas. Están integradas por conductores de cobre desnudo de 16 mm2 de 

sección mínima.

Las derivaciones de las líneas principales de tierra están constituidas por conductores que 

unirán la línea principal de tierra con los conductores de protección o, directamente con las 

masas.

Los conductores de protección serán de la misma sección que los conductores activos, 

con el mismo aislamiento e igualmente de cobre rígido y en ningún caso de sección 

inferior a 2,5 mm2.

En cualquier caso el valor de resistencia de tierra será tal que cualquier masa no pueda 

dar lugar a tensiones de contacto superiores a:

- 24 V en local o emplazamiento conductor

- 50 V en los demás casos

Las protecciones diferenciales se regularán en función de las necesidades y de la 

resistencia de tierras que se midan.

4.16 NIVEL SONORO

El grupo electrógeno previsto tiene un nivel de presión sonora de 79 dBA a 1 m y potencia 

acústica declarada LwA = 97 dBA.

El equipo se ubica en el exterior de la parcela, garantizando distancias superiores a 15

metros respecto a cualquier fachada, hueco, estancia habitable o zona de paso, tal como 

se acredita en los planos del proyecto.

Considerando la ley de propagación esférica del sonido y las condiciones de instalación
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S= Sección del conductor en mm2

I= Intensidad en amperios

Se indican los resultados de cálculos por ordenador.
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5. OBRAS Y ALBAÑILERIA

Para la instalación del nuevo grupo electrógeno serán necesarias las siguientes 

actuaciones de obras y albañilería, las cuales quedan definidas en el presupuesto del 

proyecto:

- Ejecución de zanjas y su tapado para las canalizaciones eléctricas enterradas 

en parcela. Con sus correspondientes arquetas intermedias.

- Ejecución de bancada antivibratoria de hormigón.

- Ejecución de vallado perimetral del grupo electrógeno, con su correspondiente 

puerta de acceso.

- Pequeñas actuaciones de albañilería en el paso de muros o instalación del 

nuevo cuadro de conmutación, cono reposición de paramentos y pinturas, 

quedando definidas en las ayudas de albañilería del presupuesto.

Bancada Antivibratoria

Para la correcta implantación del grupo electrógeno y con objeto de garantizar su estabilidad 

estructural y el adecuado aislamiento frente a vibraciones, se proyecta la ejecución de una 

bancada de hormigón armado de dimensiones 3,00 × 6,00 m y 0,30 m de espesor, apoyada sobre 

una base regularizada de terreno compactado.

La solución constructiva incluye, conforme al detalle diseñado, un sistema antivibratorio y 

antiimpacto formado por paneles elásticos de alta densidad y lámina técnica absorbente, con el fin 

de minimizar la transmisión de vibraciones y ruido estructural al terreno y edificaciones cercanas 

durante el funcionamiento del grupo. La composición del conjunto es la siguiente:

Capa separadora mediante geotextil o lámina plástica sobre la base de apoyo.

Paneles antivibración de caucho técnico o material equivalente de alta densidad (

kg/m³).

Lámina antimpacto de caucho o membrana bituminosa.

Losa de hormigón armado HA-25/B/20/IIa con doble malla electrosoldada Ø8/15 cm, 

superior e inferior.



                               

rost ESTUDIOS Y PROYECTOS S.L.
C/ Albadalejo, 6 Puerta 17 . MADRID 28037

Esta configuración garantiza una distribución uniforme de cargas y reduce las vibraciones 

transmitidas al terreno, contribuyendo al cumplimiento de las exigencias de protección frente al 

ruido establecidas en el CTE DB-HR para este tipo de equipamientos.

Peso grupo electrógeno sin deposito   4.670 kg

Cargas sobre la bancada

Depósito de combustible 750 L = 750 kg

Capacidad portante del terreno 0,15 – 0,20 MPa > 0.003 MPa CUMPLE

Comprobación punzonamiento

Resistencia a compresión del hormigón HA-25 = 25 MPa > 0,339 MPa CUMPLE

La presión transmitida al terreno es muy inferior a la capacidad portante habitual del mismo, 

quedando plenamente garantizada la estabilidad estructural de la bancada, incluso considerando 

el peso total del grupo electrógeno (5,42 t) con el depósito de combustible lleno. 

La bancada dispondrá de una pendiente mínima del 1% hacia el exterior, con el fin de garantizar la 

correcta evacuación de aguas pluviales y condensados, evitando encharcamientos bajo el grupo 

electrógeno y prolongando la durabilidad del sistema antivibratorio. Esta pendiente se ejecutará 

manteniendo la nivelación del plano de apoyo del grupo mediante calzos de precisión en los 

puntos de anclaje del bastidor, asegurando que la maquinaria quede instalada dentro de las 

tolerancias admisibles del fabricante.
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La bancada se ejecutará sobre el terreno existente de la parcela, actualmente acabado con 

adoquines exteriores de piedra, el cual será demolido y retirado en el área de implantación (3,00 × 

6,00 m) hasta alcanzar el terreno firme subyacente.

Posteriormente, se procederá a la regularización y compactación del terreno, antes de la 

colocación del sistema antivibratorio y la losa estructural proyectada.

Cerramiento perimetral acústico

El grupo electrógeno se dispondrá en un recinto exterior delimitado mediante un cerramiento 

perimetral acústico autoportante, cuya función es simultáneamente la protección física del equipo y 

el control del nivel sonoro emitido hacia el entorno.

El cerramiento se materializa mediante una barrera acústica modular, conforme a la partida 

incluida en el presupuesto del proyecto, con las siguientes características:

Altura del cerramiento: 3,00 m

Separación entre pilares: 3,00 m

Sistema autoportante anclado a solado

Estructura de soporte formada por pilares metálicos de perfil laminado en caliente, 

soldados a placas de anclaje con pernos mecánicos

Los paneles que conforman el cerramiento son paneles machihembrados de acero galvanizado, 

de 80 mm de espesor, compuestos por:

Cara exterior de chapa de acero microgrecada prelacada, espesor 0,5 mm

Alma absorbente de lana de roca de densidad media 120 kg/m³

Cara interior de chapa de acero nervada microperforada, espesor 0,5 mm

Los paneles presentan clasificación de reacción al fuego Euroclase A2-s1, d0, conforme a UNE-

EN 13501-1.

El conjunto del cerramiento está dimensionado para resistir una sobrecarga máxima de 240 kg/m² 

debida a la acción del viento, garantizando su estabilidad estructural en condiciones exteriores.
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La configuración constructiva del panel (chapa microperforada interior + lana de roca + chapa 

exterior) proporciona una doble función absorbente–aislante, actuando como pantalla acústica 

frente a la propagación directa del ruido generado por el grupo electrógeno.

De acuerdo con las características del sistema adoptado, la barrera acústica proporciona una 

atenuación sonora mínima del orden de 20–25 dB(A), especialmente eficaz en el rango de 

frecuencias dominante del grupo electrógeno.

La cara absorbente del cerramiento se orienta hacia el interior del recinto, enfrentada al grupo 

electrógeno, garantizando la máxima eficacia acústica y evitando reflexiones hacia el exterior.

El cerramiento perimetral acústico incorpora una puerta de acceso para mantenimiento, definida 

en el presupuesto del proyecto, con las siguientes características:

Puerta abatible metálica de 4,00 × 2,00 m

Bastidor de acero galvanizado

Cerramiento mediante mallazo electrosoldado galvanizado

Herrajes de seguridad, parador y tope

Estudio Geotécnico

No es preciso estudio geotécnico, ya que la instalación no constituye una edificación ni un 

elemento estructural sometido al CTE en lo referente a su cimentación, y las cargas 

transmitidas al terreno son reducidas y se distribuyen uniformemente sobre una losa de 

hormigón superficial.

No obstante, se garantizará la estabilidad de la bancada del grupo electrógeno mediante la 

comprobación de la capacidad portante del terreno durante la ejecución de la obra.
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6. MEDIDAS DE PROTECCION

Se incluirá en la instalación la señalización obligatoria de seguridad mediante carteles 

normalizados tipo “Depósito de combustible. Prohibido fumar / encender fuego”, conforme 

a la norma UNE 23035 y a lo establecido en la ITC-BT-40 del REBT.

Asimismo, se adoptarán las medidas de protección contra incendios aplicables:

instalación de un extintor portátil de eficacia mínima 21A-113B ubicado en las 

proximidades del grupo electrógeno,

distancias de seguridad respecto a elementos combustibles y zonas de paso ya 

justificadas en los planos del proyecto.

Estas medidas se complementarán con los procedimientos de mantenimiento y operación 

definidos por el fabricante, garantizando una instalación segura, conforme al CTE DB-SI y 

a la normativa vigente de prevención de incendios.

EVACUACIÓN DE HUMOS

La instalación del conducto de evacuación de gases del grupo electrógeno se ejecutará de 

forma que la descarga se realice en espacio abierto, garantizando en todo momento una 

distancia mínima de 15 metros respecto a cualquier fachada, hueco habitable, acceso, 

zona de estancia o paso de personas.

Durante la ejecución se comprobará que el terminal del escape mantiene dicha distancia 

de seguridad, quedando expresamente prohibido orientar la salida hacia elementos 

constructivos del edificio. Para ello, el conducto se prolongará hasta el exterior del recinto, 

mediante la instalación del tubo de escape necesario que permita salvar la distancia al 

cerramiento y garantizar el cumplimiento de las condiciones de seguridad en la descarga.

El montaje se realizará conforme a las especificaciones del fabricante y buenas prácticas 

de instalación, asegurando una dispersión segura y adecuada al exterior, evitando 

cualquier tipo de afección a los usuarios del centro o a sus edificaciones.
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7. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS.

Durante la ejecución de las obras se garantizará en todo momento la compatibilidad de los 

trabajos con la actividad habitual del Centro de Atención Residencial a Personas con 

Discapacidad, manteniendo la seguridad y el bienestar de los usuarios, personal y 

visitantes. Para ello, se adoptarán las siguientes medidas de organización y protección:

La planificación de los trabajos se coordinará previamente con la Dirección del 

Centro, programando las actuaciones de mayor afección en franjas horarias que 

minimicen molestias y evitando interferencias con la operativa diaria.

Se establecerán accesos diferenciados para obra y para los usuarios del centro, 

garantizando siempre la circulación segura tanto peatonal como de vehículos 

autorizados.

El acopio de materiales, contenedores de residuos y maquinaria se realizará 

exclusivamente en zonas autorizadas, debidamente señalizadas y alejadas de los 

recorridos habituales de residentes y personal.

Se delimitarán y señalizarán las zonas de trabajo y de riesgo mediante vallas, 

cinta de balizamiento y señalización reglamentaria, quedando restringido su 

acceso a personal autorizado.

Cualquier corte o afectación del suministro eléctrico será programado y 

comunicado con antelación suficiente, asegurando que no comprometa el 

funcionamiento del centro ni la seguridad de los residentes.

Se implementarán medidas de control de ruido, polvo y vibraciones, 

especialmente en las proximidades de los espacios ocupados.

El personal de obra contará con las instrucciones necesarias para mantener una 

actitud discreta y respetuosa con los usuarios y las actividades que se desarrollan 

en el centro.
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Estas medidas serán desarrolladas y concretadas por el Contratista en el Plan de 

Seguridad y Salud, con la supervisión de la Dirección Facultativa, asegurando que la 

totalidad de los trabajos se ejecutan sin afectar al normal funcionamiento del centro y

priorizando en todo momento la protección de las personas usuarias, especialmente 

consideradas como colectivo vulnerable.

En Madrid a 6 de Febrero de 2.026.

LA PROPIEDAD INGENIERO TECNICO INDUSTRIAL

FDO. CONS. DE FAMILIA, JUVENTUD

Y ASUNTOS SOCIALES

FDO. JAVIER JIMENEZ ARES



                               

rost ESTUDIOS Y PROYECTOS S.L.
C/ Albadalejo, 6 Puerta 17 . MADRID 28037

2. ANEJOS A LA MEMORIA
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2.1 Estudio Gestión  de Residuos de 
Construcción y Demolición
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2.2 Plan de Control de Calidad
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2.3. Manual de Uso y Mantenimiento
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MANUAL DE USO Y MANTENIMIENTO

1.- INSTRUCCIONES DE SEGURIDAD, MANEJO Y MANIOBRA:

Con el objetivo de reducir el riesgo de que los usuarios u operarios sufran daños durante el uso de 

la instalación, se indican a continuación unas instrucciones básicas:

La propiedad conservará en su poder la documentación técnica relativa al uso 

para el que han sido proyectadas, debiendo utilizarse únicamente para tal fin. 

Es aconsejable no manipular personalmente las instalaciones y dirigirse en todo 

momento (avería, revisión y mantenimiento) a la empresa instaladora específica. 

No se realizarán modificaciones de la instalación sin la intervención de un 

instalador especializado y las mismas se realizarán, en cualquier caso, dentro de las 

especificaciones de la reglamentación vigente y con la supervisión de un técnico 

competente. 

Se dispondrá de los planos definitivos del montaje de todas las instalaciones, así 

como de diagramas esquemáticos de los circuitos existentes, con indicación de las zonas a 

las que prestan servicio, número y características de los mismos. 

El mantenimiento y reparación de aparatos, equipos, sistemas y sus componentes 

empleados en las instalaciones, deben ser realizados por empresas o instaladores-

mantenedores competentes y autorizados. Se debe disponer de un Contrato de 

Mantenimiento con las respectivas empresas instaladoras autorizadas antes de habitar el 

edificio. 

Existirá un Libro de Mantenimiento, en el que la empresa instaladora encargada 

del mantenimiento dejará constancia de cada visita, anotando el estado general de la 

instalación, los defectos observados, las reparaciones efectuadas y las lecturas del 
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potencial de protección. 

El titular se responsabilizará de que esté vigente en todo momento el contrato de 

mantenimiento y de la custodia del Libro de Mantenimiento y del certificado de la última 

inspección oficial. 

El usuario dispondrá del plano actualizado y definitivo de las instalaciones, 

aportado por el arquitecto, instalador o promotor o bien deberá proceder al levantamiento 

correspondiente de aquéllas, de forma que en los citados planos queden reflejados los 

distintos componentes de la instalación. 

Igualmente, recibirá los diagramas esquemáticos de los circuitos existentes con 

indicación de las zonas a las que prestan servicio, número y características de todos los 

elementos, codificación e identificación de cada una de las líneas, códigos de especificación 

y localización de las cajas de registro y terminales e indicación de todas las características 

principales de la instalación. 

En la documentación se incluirá razón social y domicilio de la empresa 

suministradora y/o instaladora. 

2.- PROGRAMA DE FUNCIONAMIENTO:

El programa de funcionamiento será controlado por el personal interno de mantenimiento del 

Edificio.

Debido a su alternancia y diferentes horarios de funcionamiento, según las necesidades del 

Edificio, la puesta en marcha y paro de la instalación, así como los parámetros de consigna, 

dependerá de estos horarios de funcionamiento, y serán controlados por el personal especializado 

de mantenimiento apoyándose en el sistema de control, pudiendo actuar sobre lo siguiente:

o Horarios de funcionamiento.

o Orden y detección de puesta en marcha y parada de los equipos.

o Programa de modificación del régimen de funcionamiento.

o Programa de paradas intermedias del conjunto o parte de equipos.
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o Programa de funcionamiento de fines de semanas y condiciones de funcionamiento 

excepcionales.

3.- PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO:

Para un adecuado mantenimiento de la instalación, se deberá disponer del correspondiente 

contrato de mantenimiento de las instalaciones, con empresas autorizadas.

Las labores de mantenimiento serán las de obligado cumplimiento para cada instalación, 

quedando reflejadas en el correspondiente Libro de Mantenimiento.

- Las instalaciones de electricidad se regirán por el REBT.

4.- INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA PARA EL TITULAR DE LA INSTALACIÓN:

Se indican a continuación otras informaciones que le serán de utilidad a efecto de conocer las 

características de su instalación y sus obligaciones como titular:

Los Planos y Esquemas As-built figurarán en poder de la Propiedad.

Obligación de suscribir un contrato de mantenimiento.

Se ha de emitir, por parte de la Empresa Mantenedora, un Certificado Anual de 

Mantenimiento, según modelo oficial de la CC.AA.

La obligatoriedad de realizar las inspecciones periódicas establecidas en normativa.

En las inspecciones se comprobará el registro oficial de las labores de mantenimiento, 

para comprobar su realización, así como el cumplimiento y adecuación del Manual de Uso 

y Mantenimiento a la instalación existente.

El titular es responsable de encargar el mantenimiento, que se realice y de guardar todas 

las actuaciones realizadas en la instalación, durante al menos 5 años, bien sean labores 

de mantenimiento preventivo, correctivo o reparaciones. Todos estos documentos deberá 

consignarlos en el Libro del Edificio.
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El usuario debe recibir anualmente, por parte de la empresa mantenedora, la evolución del 

consumo de energía y agua, con el fin de poder detectar posibles desviaciones y tomar 

medidas oportunas.

La empresa mantenedora asesorará al titular recomendando mejoras o modificaciones, 

así como de uso y funcionamiento que redunden en una mayor eficiencia energética de la

instalación, siempre justificadas en base a su rentabilidad energética, medioambiental y 

económica.

La Empresa de Mantenimiento habilitada, al hacerse cargo del mantenimiento de una instalación 

debe recibir por parte del titular de la misma una copia del Manual de Uso y Mantenimiento de la 

Instalación, para realizar sus labores de acuerdo a las instrucciones especificadas en el mismo.

Será obligación del mantenedor habilitado la actualización y adecuación permanente de la 

documentación contenida en el Manual a las características técnicas de la instalación.

En Madrid a 6 de Febrero de 2.026.

LA PROPIEDAD INGENIERO TECNICO INDUSTRIAL

FDO. CONS. DE FAMILIA, JUVENTUD

Y ASUNTOS SOCIALES

FDO. JAVIER JIMENEZ ARES
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3. ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y 
SALUD
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6. NORMAS DE SEGURIDAD APLICABLES A LA OBRA.

GENERAL
[] Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Ley 31/95 08-11-95 J.Estado 10-11-95
[] Reglamento de los Servicios de Prevención. RD 39/97 17-01-97 M.Trab. 31-01-97
[] Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción.

(transposición Directiva 92/57/CEE)
RD 1627/97 24-10-97 Varios 25-10-97

[] Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud. RD 485/97 14-04-97 M.Trab. 23-04-97
[] Modelo de libro de incidencias. RD 1627/97- 24-10-97 M.Trab. 25-10-97
[] Modelo de notificación de accidentes de trabajo. TAS/2926/2002 -- --
[] Disposiciones mín. seg. y salud sobre manipulación manual de cargas RD 487/97 23-04-97 M.Trab. 23-04-97

Normas complementarias. Orden 07-01-87 M.Trab. 15-01-87
Modelo libro de registro. Orden 22-12-87 M.Trab. 29-12-87

[] Estatuto de los trabajadores. Ley 8/80 01-03-80 M-Trab. -- -- 80
EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL (EPI)

[] Condiciones comerc. y libre circulación de EPI 
Modificación: Marcado "CE" de conformidad y año de colocación

UE 2016/425 --- ---- ----

[] Disp. mínimas de seg. y salud de equipos de protección individual. RD 773/97 30-05-97 M.Presid. 12-06-97
[] EPI contra caída de altura. Disp. de descenso. UNEEN341 22-05-97 AENOR 23-06-97
[] Requisitos y métodos de ensayo: calzado seguridad/protección/trabajo. UNEEN344/A1 20-10-97 AENOR 07-11-97
[] Especificaciones calzado seguridad uso profesional. UNEEN345/A1 20-10-97 AENOR 07-11-97
[] Especificaciones calzado protección uso profesional. UNEEN346/A1 20-10-97 AENOR 07-11-97
[] Especificaciones calzado trabajo uso profesional. UNEEN347/A1 20-10-97 AENOR 07-11-97

INSTALACIONES Y EQUIPOS DE OBRA
[] Disp. min. de seg. y salud para utilización de los equipos de trabajo RD 1215/97 18-07-97 M.Trab. 18-07-97
[] ITC-BT del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión Orden 02-08-02 MI 18-09-02
[] ITC MIE-AEM 3 Carretillas automotoras de manutención. Orden 26-05-89 MIE 09-06-89
[] Reglamento de aparatos elevadores para obras.

Corrección de errores.
Modificación.
Modificación.

RD 88/2013

[] Requisitos de seguridad y salud en máquinas. RD 1644/2008 --- --- ---
[] ITC-MIE-AEM2. Grúas-Torre desmontables para obra.

Corrección de errores, Orden 28-06-88
Orden

--
28-06-88

--
MIE

--
07-07-88
05-10-88

[] ITC-MIE-AEM4. Grúas móviles autopropulsadas usadas RD 2370/96 18-11-96 MIE 24-12-96

7. BOTIQUÍN

En el centro de trabajo se dispondrá de un botiquín con los medios necesarios para efectuar las curas 

de urgencia en caso de accidente y estará a cargo de él una persona capacitada designada por la 

empresa constructora.

8. PRESUPUESTO DE SEGURIDAD Y SALUD.

El importe de Seguridad y Salud se refleja en un capitulo independiente dentro del presupuesto.

9. OBLIGACIONES DEL PROMOTOR

De acuerdo con el artículo 3 del R.D. 1627/1997, si en la obra interviene más de una empresa, o una  
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empresa y trabajadores autónomos, o mas de un trabajador autónomo, antes del comienzo de los 

trabajos el Promotor deberá designar un Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la 

ejecución de la obra. Esta designación deberá ser objeto de un contrato expreso.

La designación del Coordinador en materia de seguridad y salud no eximirá al Promotor de sus 

responsabilidades.

El Promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral competente antes del comienzo de las 

obras, que se redactará con arreglo a lo dispuesto en el Anexo III del R.D. 1627/97, debiéndose 

exponerse en la obra de forma visible y actualizándose si fuera necesario.

10. COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD

El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, deberá desarrollar las 

funciones que le confiere lo dispuesto en el R.D. 1627/97.

11. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

En aplicación del Estudio de Seguridad y Salud, el contratista, antes del inicio de la obra, elaborará 

un Plan de Seguridad y Salud en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementes las 

previsiones, contenidas en el Estudio de seguridad y salud y en función de su propio sistema de 

ejecución de obra. En dicho Plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas 

de prevención que el contratista proponga con la correspondientes justificación técnicas, y que no 

podrán implicar disminución de los niveles de protección previstos en el Estudio.

El Plan de Seguridad y Salud deberá ser informado, antes del inicio de la obra, por el Coordinador 

en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, para su posterior aprobación por 

la Administración. Este podrá ser modificado por el contratista en función del proceso de ejecución 

de la misma, de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones que 

puedan surgir a lo largo de la obra, pero siempre con la autorización expresa del Coordinador. 

Cuando no fuera necesaria la designación del Coordinador, las funciones que se le atribuyen 

serán asumidas por la Dirección Facultativa.

Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con 

responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la misma y los 
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representantes de los trabajadores, podrán presentar por escrito y de manera razonada, las 

sugerencias y alternativas que estimen oportunas. El Plan estará en la obra a disposición de la 

Dirección Facultativa.

12. OBLIGACIONES DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS

El contratista y subcontratista estarán obligados a:

1. Aplicar los principios de acción preventiva que se recogen en el Art. 15 de la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales y en particular:

El mantenimiento de la obra en buen estado de limpieza.

La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta sus 

condiciones de acceso y la determinación de las vías o zonas de desplazamiento y 

circulación.

La manipulación de los distintos materiales y la utilización de medios auxiliares.

El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y control periódico de las 

instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de las obras, con objeto de corregir 

los defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de los trabajadores.

La delimitación y acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de 

materiales, en particular si se trata de materias peligrosas.

El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros.

La recogida de materiales peligroso utilizados.

La adaptación del periodo de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos trabajos o 

fases de trabajo.

La cooperación entre todos los intervinientes de la obra.

Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad.

2. Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud.

3. Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta las 

obligaciones sobre coordinación de las actividades empresariales previstas en el Art. 24 de la ley de 

Prevención de Riesgos laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el 

Anexo IV del R.D. 1627/97.

4. Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las 
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medidas que hayan de adoptarse en los que se refiere a su seguridad y salud.

5. Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y 

salud durante la ejecución de la obra.

Serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el plan y en lo 

relativo a las obligaciones que le correspondan directamente o, en su caso, a los trabajos autónomos 

por ellos contratados. Además, responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del 

incumplimiento de las medidas previstas en el plan.

Las responsabilidades del Coordinador, Dirección Facultativa y el Promotor no eximirán de sus 

responsabilidades a los contratistas y subcontratistas.

13. OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES AUTONOMOS 

Los trabajadores autónomos están obligados a:

1. Aplicar los principios de acción preventiva que se recogen en el Art. 15 de la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales y en particular:

El mantenimiento de la obra en buen estado de limpieza.

El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros.

La recogida de materiales peligroso utilizados.

La adaptación del periodo de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos trabajos o 

fases de trabajo.

La cooperación entre todos los intervinientes de la obra.

Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad.

2. Cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del R.D. 1627/97.

3. Ajustar su actuación conforme a los deberes sobre coordinación de las actividades empresariales 

previstas en el Art. 24 de la Ley de Prevención de Riesgos laborales, participando en particular en 

cualquier medida de actuación coordinada que se hubiera establecido. 

4. Cumplir con las obligaciones establecidas para los trabajadores en el Art. 29, apartados 1 y 2 de la 

Ley de Prevención de Riesgos laborales
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5. Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el R.D. 1215/97.

6. Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el R.D. 773/97.

7. Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y 

salud durante la ejecución de la obra.

Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud.

14. LIBRO DE INCIDENCIAS

En cada centro de trabajo existirá, con fines de control y seguimiento del plan de seguridad y salud, 

un libro de incidencias que constará de hojas por duplicado y que será facilitado por el Colegio 

Profesional al que pertenezca el Técnico que haya aprobado el Plan de seguridad y salud.

Deberá mantenerse siempre en obra y en poder del Coordinador, quien delegará su custodia en el 

contratista principal. Tendrán acceso al Libro la dirección Facultativa, los contratistas y 

subconstratistas, los trabajadores autónomos, las personas con responsabilidades en materia de 

prevención de las empresas intervinientes, los representantes de los trabajadores, y los técnicos 

especializados de las Administraciones públicas competentes en esta materia, quienes podrán hacer 

anotaciones en el mismo.

Efectuada la anotación en el Libro de incidencias el Coordinador estará obligado a remitir en el plazo 

de veinticuatro horas una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia en que 

se realiza la obra. Igualmente comunicará dichas anotaciones al contratista y a los representantes de 

los trabajadores.

15. PARALIZACION DE LOS TRABAJOS  

Cuando el Coordinador, y durante la ejecución de las obras, observase incumplimiento de las 

medidas de seguridad y salud, advertirá al contratista y dejará constancia de tal incumplimiento del 

libro de incidencia, quedando facultado para, en circunstancias de riesgo grave e inminente para la 

seguridad y salud de los trabajadores, disponer la paralización de tajos o, en su caso, de la totalidad 

de la obra.
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Dará cuenta de este hecho a los efectos oportunos, a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de 

la provincia en que se realiza la obra. Igualmente comunicará al contratista, y en su caso a los 

subcontratistas y/o autónomos afectados de la paralización  y a los representantes de los 

trabajadores. 

16. DERECHOS DE LOS TRABAJADORES

Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una información 

adecuada y comprensible de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su 

seguridad y salud en la obra.

Una copia del Plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones, a los efectos de su 

conocimiento y seguimiento, será facilitada por el contratista a los representantes de los trabajadores 

en el centro de trabajo. 

17. DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD QUE DEBEN APLICARASE EN LAS 

OBRAS.

Las obligaciones previstas en las tres partes del Anexo IV del Real Decreto 1627/1997, por el que 

se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, se 

aplicará siempre que lo exijan las características de la obra o de la actividad, las circunstancias o 

cualquier riesgo.

En Madrid a 6 de Febrero de 2.026.

LA PROPIEDAD INGENIERO TECNICO INDUSTRIAL

FDO. CONS. DE FAMILIA, JUVENTUD

Y ASUNTOS SOCIALES

FDO. JAVIER JIMENEZ ARES
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4. PLANOS
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5. PLIEGO DE CONDICIONES 
GENERALES
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A. CONDICIONES GENERALES

El presente Pliego forma parte de la documentación del Proyecto que se cita y regirá en las obras para 

la realización del mismo.

Además del presente Pliego de Condiciones, se regirán totalmente en todos los aspectos que el mismo 

abarca (ejecución de obra, medición, valoración, régimen administrativo, etc.) el "Pliego de Clausulas 

Administrativas Particulares de la Comunidad de Madrid

Las dudas que se planteen en su aplicación o interpretación, serán dilucidadas por el Director de la 

obra. Por el mero hecho de intervenir en la obra, se presupone que la Contrata conoce y admite el 

presente Pliego de Condiciones.

Asimismo, la Contrata nombrará un Encargado General, si así fuera la Contrata, o uno por cada 

gremio, si las Contratas fueran parciales, el cual deberá estar constantemente en la obra, mientras en 

ella trabajan obreros de su gremio. La misión del Encargado será la de atender y entender las órdenes 

de la Dirección Facultativa; conocerá el presente Pliego de Condiciones y velará de que el trabajo se 

ejecute en buenas condiciones y según las buenas artes de la Construcción. Se dispondrá de un Libro 

de Ordenes, del que se hará cargo el Encargado de la obra. La dirección escribirá en el mismo, 

aquellos datos, órdenes o circunstancias que estime conveniente. Asimismo el Encargado podrá hacer 

uso del mismo, para hacer constar los datos que estime convenientes.

De acuerdo con lo dispuesto en la redacción del  presente proyecto se han observado las normas 

vigentes aplicables sobre construcción.
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NORMATIVA TÉCNICA APLICABLE

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda, por la que se aprueba 

el Código Técnico de la Edificación (C.T.E.). (B.O.E. nº 74, de 28 de marzo de 2.006). 

Documento Básico SI. Seguridad en caso de Incendio.

Reglas Técnicas CEPREVEN.

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Complementarias, según RD 

842/2002.

Real Decreto 1955/2000 de fecha 1 de diciembre de 2000, por el que se regulan las 

actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y autorización de 

instalaciones de energía eléctrica.

Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la 

comercialización y puesta en servicio de las máquinas

Reglamento (UE) 2016/1628, sobre requisitos de emisiones de motores de combustión

Real Decreto 2200/1995, por el que se aprueba el Reglamento de la Infraestructura para la 

Calidad y Seguridad Industrial

Real Decreto 212/2002 y sus modificaciones, por el que se regulan las emisiones sonoras de 

las máquinas al aire libre

Regulación de emisiones Stage V, aplicable a maquinaria móvil fuera de carretera, conforme 

al Reglamento (UE) 2016/1628, asegurando el control de partículas y gases contaminantes.

Directiva 2006/42/CE de Máquinas, de aplicación en España, garantizando que incorpora 

Marcado CE, manual de instrucciones y evaluación de conformidad.

Normas UNE de obligado cumplimiento.

Normas de los fabricantes de los equipos a instalar.

Todas las referencias incluidas en el proyecto a UNE / EN / ISO / certificaciones / evaluaciones 

técnicas deberán entenderse acompañadas de la expresión “o equivalente”, permitiendo la aceptación 

de productos o sistemas con idéntico nivel de desempeño reconocido en la UE, conforme a los 

principios de libre competencia y contratación pública.
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A1. CONDICIONES ADMINISTRATIVAS ECONOMICAS Y LEGALES

- Las condiciones Administrativas, Económicas y Legales serán las estipuladas en los Pliegos de 

Contratación y cualquier otra condición que fije la propiedad.

- El plazo de ejecución de la obra se establece en 3 MES, según se indica en el plan de obra que 

se acompaña.

B. CONDICIONES TECNICAS GENERALES

El Contratista está obligado al cumplimiento de la legislación laboral vigente de carácter comunitario, 

nacional o autonómico, así como los Convenios Colectivos y demás disposiciones vigentes en materia 

de Seguridad Laboral, Seguridad Social, Defensa del trabajador, etc...

Asimismo, deberá el Contratista observar las disposiciones legales vigentes en materia sanitaria según 

la Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo y la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

prevención de Riesgos Laborales.

El Contratista será responsable de la tramitación completa del proceso de legalización de la instalación 

eléctrica y del grupo electrógeno ante los organismos competentes, incluyendo la elaboración y 

presentación de la documentación técnica, certificados, actas de puesta en servicio, tasas y 

cualesquiera otros gastos derivados.

Todos los costes asociados a estas gestiones serán por cuenta exclusiva del Contratista, en 

cumplimiento de lo establecido en la Cláusula 33 “Obligaciones, gastos e impuestos exigibles al 

contratista” del PCAP de la Comunidad de Madrid para obras, debiendo entregar a la Dirección 

Facultativa los justificantes y autorizaciones obtenidas antes de la recepción de la obra.
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El conjunto de diversos trabajos que deben realizarse para ultimar en las condiciones debidas la obra, 

así como los materiales que deben emplearse en armonía con los Documentos del Proyecto 

redactado, cumplirán las condiciones establecidas para cada uno de dichos materiales y trabajos en la 

parte de Condiciones Generales 

Así mismo, será de aplicación el Pliego de Clausulas Administrativas Generales para la Contratación 

de Obras del Estado Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP)

C. PLIEGO CONDICIONES TECNICAS PARTICULARES

Además de las condiciones indicadas anteriormente se cumplirán las condiciones técnicas particulares 

de cada una de las instalaciones, que se acompañan en el siguiente apartado:

B1. Especificaciones Técnicas Obra Civil.

B2. Especificaciones Técnicas Electricidad.
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B.2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS - ELECTRICIDAD

1. GRUPO ELECTRÓGENO

El Sistema Complementario de suministro eléctrico será a través de un grupo electrógeno de las 

características siguientes:

Características eléctricas mínimas

Potencia Emergencia ESP
Potencia continua PRP 
Tensión nominal: 400/230 V – 50 Hz – Trifásico –
Alternador síncrono, autoexcitado, regulación de tensión AVR ±1 %
Clase de aislamiento H / Clase térmica F
Capacidad de soportar picos de arranque motor 

Características del motor

Motor diésel de 4 tiempos, inyección directa, regulación electrónica
Refrigeración por agua con radiador integrado para 50 °C ambiente
Filtrado doble de combustible: prefiltro + decantador
Sistema de escape con silenciador industrial crítico
Baterías de arranque con cargador inteligente permanente

Ejecución para intemperie + Insonorización

Envolvente acústica industrial, protección IP23 mínimo
Nivel sonoro garantizado:

en funcionamiento continuo
Carenado anticorrosión con pintura termoendurecida exterior/interior
Doble circuito de ventilación independiente para alternador y motor

Combustible y autonomía

Depósito incorporado 
Autonomía en carga 
Bandeja de retención 110 % volumen depósito
Válvulas cortafuego, conductos flexibles homologados

Cuadro de control y ATS (Transferencia automática)

Controlador digital con:
o Supervisión continua de red y grupo
o Arranque por fallo de red y retorno automático
o Histórico de fallos y comunicación Modbus RTU/TCP

Conmutación automática con:
o Enclavamiento mecánico y eléctrico
o Protección por sobrecorriente, sobretensión y desfase
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Protecciones eléctricas integradas

Magnetotérmico tripolar curva D
Protección por:

o Baja presión de aceite
o Alta temperatura motor
o Parada de emergencia accesible desde exterior

2.

Todos los cables deberán cumplir o equivalente, respetando la libre concurrencia de productos 

con certificaciones equivalentes reconocidas en la Unión Europea.

CONDUCTORES

Características:

CONDUCTORES TENDIDOS POR BANDEJA

- Tipo: Flexible Clase 5; UNE 21022

- Designación: S/RZ1 0.6/1KV “0 halógenos”

- Sección: Según medición.

- Tensión nominal de servicio: 0.6/1KV

- Tensión de prueba: 3500 V

- Conductores: Cuerdas de cobre electrolítico.

- Normas constructivas: Según  UNE 21123

- Tipo de aislamiento: Mezcla a base de poliolefinas, tipo DIX3

- Cubierta: Mezcla termoplástica 0 halógenos Z1

- Temperatura máxima servicio. 90ºC

- Temperatura máxima de cortocircuito: 250ºC

- Resistencia óhmica: 0.125 ohmios /Km a 20ºC (mínima)

ENSAYOS DE FUEGO:

- No propagación de la llama: UNE EN 502565-2-1.

- No propagación del incendio: UNE EN 50266-2-4; UNE 20427.

- Libre de halógenos: UNE EN 50267-2-1.

- Reducida emisión de gases tóxicos.

- Baja emisión de humos opacos: UNE EN 50268.

- Nula emisión de gases corrosivos: UNE EN 50267-2-3.

CONDUCTORES DE DISTRIBUCIÓN FUERZA-ALUMBRADO EN TUBO

Conductores.
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Características:

- Tipo: Flexible Clase 2 ó 5; UNE 21022

- Designación: H07Z-K “0 halógenos”

- Sección: Según memoria.

- Tensión de aislamiento: 750 V

- Tensión De pruebas: 2500 V

- Conductores: Cuerdas de cobre recocido

- Formación del conductor: Según UNE 21022

- Normas constructivas: Según  UNE 21123

- Tipo de aislamiento: Termoplástico Afumex tipo TIZ1

- Temperatura máxima servicio. 70ºC

- Temperatura máxima de cortocircuito: 160ºC

- Resistencia óhmica: 3.08 ohmios /Km a 20ºC (mínima)

ENSAYOS DE FUEGO:

No propagación de la llama: UNE EN 502565-2-1.

No propagación del incendio: UNE EN 50266-2-4; UNE 20427.

Resistencia al fuego: UNE 20431.

Libre de halógenos: UNE EN 50267-2-1.

Reducida emisión de gases tóxicos.

Baja emisión de humos opacos: UNE EN 50268.

Nula emisión de gases corrosivos: UNE EN 50267-2-3.

CONDUCTORES RESISTENTES AL FUEGO PARA EQUIPOS DE SEGURIDAD

Conductores.

Características:

- Tipo: Flexible Clase 2 ó 5; UNE 21022

- Designación: SZ!/RZ1 0.6/1KV “0 halógenos”

- Sección: Según medición.

- Tensión nominal de servicio: 0.6/1KV

- Tensión de prueba: 3500 V

- Conductores: Cuerdas de cobre recocido

- Normas constructivas: Según  UNE 21123

- Tipo de aislamiento: Compuesto especial reticulado 0 halógenos



                               

rost ESTUDIOS Y PROYECTOS S.L.
C/ Albadalejo, 6 Puerta 17 . MADRID 28037

- Cubierta: Mezcla termoplástica 0 halógenos Z1

- Temperatura máxima servicio. 90ºC

- Temperatura máxima de cortocircuito: 250ºC

- Resistencia óhmica: 0.125 ohmios /Km a 20ºC (mínima)

ENSAYOS DE FUEGO:

- No propagación de la llama: UNE EN 502565-2-1.

- No propagación del incendio: UNE EN 50266-2-4; UNE 20427.

- Resistencia al fuego: UNE 20431.

- Libre de halógenos: UNE EN 50267-2-1.

- Reducida emisión de gases tóxicos.

- Baja emisión de humos opacos: UNE EN 50268.

- Nula emisión de gases corrosivos: UNE EN 50267-2-3.

3. CUADROS GENERALES

1.- Construcción

Las envolventes de los cuadros se ajstarán a las normas UNE 20.451 y UNE-EN 60.439-3 con un 

grado de protección mínimo de IP 30 según UNE 20.324 E ik07 SEGÚN une-en 50.102.

:

La chapa tendrá marcado CE.

Dispondrán de puertas y contrapuertas, siendo la puerta exterior transparente.

Estará construido en chapa plegada de acero y perfiles laminados en frío de 2.5 mm. de espesor 

mínimo, no presentando rugosidades ni defectos que pudieran alterar la estética de los mismos.

La carpintería metálica se tratará con dos manos de pintura antioxidante, siendo el acabado final 

con pintura del color que fije oportunamente la Dirección Facultativa de la obra.

El cuadro estará formado por un determinado número de paneles, cerrados por techo, laterales y 

fondo; el panel anterior estará formado por tapas perforadas según número y características del 

aparallaje. Dispondrá además de puertas equipadas con bisagras y cerrojillos accionables  por 

llave, de tal forma que abriendo la puerta se accede solo a la manipulación del aparallaje y 

quitando las tapas perforadas al resto. Las puertas serán transparentes.

Las puertas de acceso al interior de los compartimentos llevarán dispuestas juntas de goma 

esponjosa para evitar la entrada de polvo.
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Estará diseñado para un 25-30% de amplitud, para prever futuras ampliaciones.

2.- Disposición de aparatos

La distribución de aparatos dentro del cuadro será la adecuada para permitir una fácil reparación o 

revisión, observando que los elementos de fijación del aparallaje, permitan el montaje y 

desmontaje de un aparato sin necesidad de desmontar otros.

.:

Los aparatos a ubicar en todos los cuadros Generales serán del tipo Caja moldeada o bastidor

abierto Además llevaran analizadores de redes. Aunque la intensidad sea inferior a 100 A se 

dispondrán de caja moldeada siendo el poder de corte indicado en los cuadros.

4. INTERRUPTORES MAGNETOTERMICOS

Serán omnipolares, caja moldeada o ruptura al aire.

Se utilizarán para la protección de líneas generales cumplimentando las características técnicas  

siguientes:

- Tensión nominal de servicio: 550V

- Tensión de prueba 3 KV durante un segundo y 50 Hz.

- Pode de corte a 380 V. (como mínimo): Según esquemas unifilares y cálculos de Icc.

- Intensidad nominal: será variable según los casos y según el tipo de disyuntor que se ofrezca 

por ser variable al calibre mínimo de unos fabricantes a otros para conseguir los poderes de corte 

necesarios. En cualquier caso, se tomará de referencia el indicado en los planos.

Su construcción de gran robustez permitirá fácil montaje, estando previstos para montaje tras 

cuadro. Las bornas como todos los órganos auxiliares de señal y protección serán fácilmente 

accesibles para proceder a sus conexiones y revisiones.

Los apagachispas tendrán un aislamiento especial para evitar la propagación del arco entre 

fases.

Los contactos serán de cobre plateado que garanticen un contacto lineal de resistencia, no 

alterándose por oxidación o ensuciamiento.

Todos los interruptores automáticos estarán provistos de tres relés de sobreintensidad, de 

disparo fijo diferido, regulables; tanto en intensidad como en tiempo, y otros tres relés magnéticos 

de disparo instantáneo regulables sobre el disparo, sin acudir a la bobina de mando a distancia, 
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con un dispositivo de contacto  auxiliar, ligado a ellos para señalización de disparos por actuación 

de los relés.

A efectos de unificar repuestos y esquemas de cableado, dispositivos, etc. todos los interruptores 

procederán de un mismo fabricante.

Los disyuntores utilizados para protección del secundario de los transformadores de potencia, 

dispondrán de una bobina de disparo enclavada con el interruptor correspondiente en A.T. a fin 

de que dispare el disyuntor una vez se haya cortado la alimentación en alta.

Para los circuitos de distribución se utilizarán interruptores automáticos de los mismos fabricantes 

de los utilizados en las líneas generales y con las características técnicas siguientes:

- Tensión nominal máxima:  450V

- Poder de corte a 400 V:    En función de los cálculos a realizar de las Icc.

5. INTERRUPTORES DIFERENCIALES

Estos aparatos tienen la función de detectar y desconectar las partes del circuito, o bien los 

aparatos, en los cuales se presenta una corriente de defecto a tierra; además de eliminar 

instantáneamente, las faltas a  tierra producidas por defecto de aislamiento, reduciendo al mínimo 

las causas más frecuentes de incendios de origen eléctrico. Todos los interruptores diferenciales 

serán protegidos contra disparos intempestivos, (sobretensiones pasajeras). Cuando se protejan 

circuitos que alimenten receptores con circuitería electrónica, los diferenciales irán protegidos 

además contra corrientes continuas pulsantes, debiéndose tener en cuenta  las características 

propias de los equipos a proteger.

Se colocarán en los cuadros generales de distribución y en los secundarios según los casos y 

para trabajar con los calibres que se indican en planos.

Reunirán las siguientes características:

- Tensión de utilización ..................................230/400 V 50HZ

- Intensidad nominal........................................25-40-63-80 y 100 Amp.

- Sensibilidades..............................................30,300 y 500 mA

- conforme a normas.......................................UNE 20383-cee 27 y DVE-0664

- Tiempo de apertura......................................menor de 30 milisegundos.

Los interruptores diferenciales en las oficinas tanto para fuerza como para alumbrado serán 

superinmunizados, para prevenir el salto intempestivo de estos por fugas de armónicos.
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Los interruptores podrán ser temporizados (0<t_<1s), cuando se requiera por la selectividad al 

existir otros diferenciales agua abajo, como en los cuadros generales.

6. CONTACTORES

Serán de marcas de reconocida solvencia técnica, y responderán a las  características exigidas 

para cada tipo de servicio.

Los contactos serán de cobre electrolítico, montados siguiendo el sistema de doble corte, con 

superficie y presión al cierre que evite toda posibilidad de deslizamiento.

Las intensidades nominales de los contactores será igual o superior a la máxima intensidad 

admisible por el correspondiente circuito. Todos los contactores de los cuadros eléctricos llevarán 

asociados conmutadores 0-M-A para permitir una mayor maniobrabilidad, asi mismo llevarán un 

contacto auxiliar de confirmación de estado, para la posible implantación de un sistema de 

gestión de alumbrado.

Las bornas, tanto de los contactos principales como de los auxiliares, bobina, etc. irán 

descubiertas para simplificar su conexión.

Deberán de ser silenciosos < 20 dB.

7. TRANSFORMADORES DE MEDIDA

a) Transformadores de intensidad Estarán construidos según normas DIN 42.600 y 42.601 y 

dimensionados de forma que puedan soportar 1,2 veces la intensidad secundaria normal y 

durante 15 minutos 1,5 veces dicha intensidad. La intensidad secundaria será de 5 A. En el 

proyecto se utilizarán dos tipos de transformadores, unos con clase de precisión 0,5 y otro de 1 ó 

1,5.  Los primeros serán aplicados para alimentar las bobinas amperimétricas de los contadores 

de medida y los segundos la alimentación de los equipo de medida o protección.1º) El núcleo 

magnetotérmico será de chapa de grano orientado, de gran permeabilidad a las pequeñas 

inducciones.2º) El montaje en los cuadro, siempre que se pueda, se realizará sobre los propios 

juegos de barras con lo que deberán estar previsto para tal afecto. Se utilizarán los 

transformadores de marcas con marcado CE.

b) Transformadores de tensión. Reunirán las mismas características indicadas en el apartado 

anterior.

8.

Tubería de polietileno alta densidad (PEAD) no propagador de la llama D=90 mm

Canalizaciones: Tubo PEAD no propagador de llama (incluye D=90 mm)

Material: PEAD conforme a UNE-EN 12201
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Resistencia a impacto: Clase 
Propagación de llama: No propagador según UNE-EN 13501-1
Instalación: en zanja, sobre cama de arena compactada (mín. 10 cm) y con cinta de 
señalización
Curvado según radios permitidos por fabricante
Marcado CE

9. BANDEJA METALICA PERFORADA

- Sistema de bandeja metálica en chapa de acero con bordes de seguridad perfilados.

- Base: Perforada y embutida.

- Acabado superficial: Se obtiene por inmersión de las bobinas de acero en un baño de Zinc a 

450 º

- Altura del ala: 60 / 30 mm.

- Normas aplicables: UNE 361130

- Protección de los cortes realizados en la bandeja con pintura de Zinc.

- Accesorios de fijación, piezas especiales y tapa de igual características.

- Tapa encastrable a presión.

- En su interior los conductores irán ordenados por líneas y grapados con presillas de plástico 

formando mazos.

- En tramos entre apoyos de 1 metro, soportarán un peso máximo comprendido entre 67 y 360 

kg.

- Las uniones entre tramos se efectuarán normalmente por soldadura. En algunos 

casos donde el montaje lo requiera se practicarán ranuras en ambas cabezas de la bandeja, 

uniéndose mediante placas ranuradas con tornillería cadmiana.

10. BANDEJA METALICA REJIBAND

- Sistema de bandeja metálica de acero.

- Base: Perforada y embutida.

- Acabado superficial: Protección electrolítica por Zinc, de las piezas manufacturadas en 

hierro o acero. Seguido de un tratamiento de sales de cromo que mejoran el comportamiento 

anticorrosivo.

- Altura del ala: 60 / 30 mm.

- Normas aplicables: UNE 112-050
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- Accesorios de fijación, piezas especiales y tapa de igual características.

- Tapa encastrable a presión.

- En su interior los conductores irán ordenados por líneas y grapados con presillas de plástico 

formando mazos.

- En tramos entre apoyos de 1 metro, soportarán un peso máximo comprendido entre 67 y 360 

kg.

- Las uniones entre tramos se efectuarán normalmente por soldadura. En algunos casos donde el 

montaje lo requiera se practicarán ranuras en ambas cabezas de la bandeja, uniéndose mediante 

placas ranuradas con tornillería cadmiana.

11. TUBO DE ACERO

- Material: Acero recocido calidad ST-35.

- Dimensiones: Según DIN 49.020

- Roscado: Según DIN 40.430

- Grado de protección de 7 a 9: Según norma UNE 20.324

- Protección exterior: Galvanizado en caliente 37501

- Protección interior: Galvanizado en caliente.

- Incluido material de fijación como grapas, clavos, impulsores, etc.

- Para la protección de los cables, los tubos en las entradas de las cajas llevarán tuercas, 

contratuercas y boquillas de plástico salvahilos.

12. TUBO DE PVC RIGIDO 0 halógenos

- Material: Resina de policloruro de vinilo exenta de plastificante. “0 Halógenos”

- Inalterabilidad en los ambientes húmedos y corrosivos, resistente al contacto de grasas y 

aceites.

- Rigidez dieléctrica: 25 KV eficaces durante 1 min.

- Resistencia de aislamiento: Entre 4.5 a 5.105 MW

- Resistencia al calor: Mantenidos en un ambiente a 70ºC durante 1 hora.

- Resistencia al fuego: El material se considera autoextinguible.

- Grado de protección: 7

- Normas: R.B.T., UNE-20324, DIN 40020

- Nivel de aislamiento. > 4000 V

- Resistencia aplastamiento: > 850 de N/m lineal.

- Peso aproximado: 450 gr.

- Color: Negro.
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- Se tendrá especial cuidado en no curvar estas canalizaciones con un ángulo inferior a los 90º, 

permitiendo el fácil acceso posterior de los conductores.

13. TUBO DE PVC FLEXIBLE 0 halógenos

- Resistencia a deformación: 850 Kg/m.

- Inalterabilidad en los ambientes húmedos y corrosivos, resistente al contacto de grasas y 

aceites.

- Resistencia al vacío: 760 mm Hg.

- Resistencia al choque: DIN 1187

- Resistencia a 0ºC desde 2 mts. de altura: 1 Kg.

- Resistividad eléctrica superficial: 3.106 MW

- Resistividad eléctrica transversal: 102 MW/cm/cm²

- Grado de protección: IP67

- Normas: R.B.T., UNE-20324, DIN 40020

- Tensión de perforación: 50 KV/mm.

- Color: Negro.

- Se tendrá especial cuidado en no curvar estas canalizaciones con un ángulo inferior a los 90º, 

permitiendo el fácil acceso posterior de los conductores.

14.

Arquetas de registro

Arquetas registrables

Prefabricadas de hormigón o PEAD según planos

Dimensiones mínimas interiores: 500×500 mm

Tapa y marco clase C-250 según UNE-EN 124

Fondo con pendiente hacia acometidas para evacuación

Conducciones selladas mediante prensaestopas o manguitos estancos

15. PRUEBAS DE RECEPCIÓN

Durante  la   recepción  se  verificará   que  la instalación esté totalmente terminada y que todos los 

elementos estén  absolutamente de acuerdo con los  documentos  de   proyecto,  las  órdenes  de 

servicio   establecidas posteriormente  y   las condiciones que  se  fijan   en las Instrucciones MI BT, 

que específicamente le correspondan.
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Los ensayos y comprobaciones que se realizarán en la instalación serán los siguientes:

Cumplimiento de las medidas de seguridad contra contactos directos.

Cumplimiento de las prescripciones de seguridad, según el tipo de local que 

corresponda.

Existencia de conexiones equipotenciales, cuando éstas sean preceptivas.

Cumplimiento  de   las  medidas   adecuadas  de seguridad contra contactos 

indirectos.

Protección contra sobretensiones.

Aislamiento de  la instalación, de acuerdo  a lo dispuesto en la MI BT 019.

Existencia   de   protección  adecuada   contra cortocircuitos    y sobrecargas    en    

los conductores, en función de la intensidad máxima admisible en  los mismos  y de 

acuerdo  con sus características y condiciones de instalación.

Continuidad de los conductores de protección.

Medida de  la resistencia de tierra,  que deberá presentar los valores adecuados  a la 

medida de seguridad adoptada.

Perfecta conexión de las masas con los conductores de protección.

Unión y derivaciones de  los conductores en las cajas.

Comprobación de todos los circuitos que componen la instalación.

Secciones de los conductores empleados, incluido el  de protección, asimismo,  se 

comprobará  la naturaleza y características de éstos

Identificación de los conductores "neutro" y de "protección".

Pruebas funcionales de circuitos de emergencia.

Adaptación de los materiales a las normas UNE correspondientes.

Se comprobará   el suministro de   planos y esquemas de la instalación, por  parte  del 

instalador.

Por su interés, se describen a continuación los ensayos más importantes, referentes a cuestiones de 

seguridad del edificio.

13.1. ENSAYOS DE AISLAMIENTO Y TENSIÓN

El aislamiento será comprobado mediante pruebas de   tensión  y   midiendo  la   resistencia  del 

aislamiento de  los conductores entre sí  y entre éstos y tierra.

Durante   el  ensayo,   los  conductores   de  la instalación  o parte  de ella que se  compruebe, 

incluido el  neutro, estarán desconectados  de su línea  de  alimentación  y  si  después  de  esta 
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operación  del neutro,  continúa  unido a  tierra, será   separado  de   ésta.    Los  aparatos   de 

interrupción  estarán en  la posición  de cierre, los  cortacircuitos   fusibles,  montados   y  los 

aparatos receptores, desconectados.

Para  ensayar  el   aislamiento  con  respecto  a tierra, se conectarán todos los conductores entre sí,  

incluido  el   neutro.   El  aislamiento  se comprobará después, sucesivamente, entre cada dos 

conductores de la instalación, incluyendo también el neutro.

Prueba de tensión:

El  aislamiento  de  una instalación,  en  su  conjunto, podrá  resistir durante   1   min.  una   tensión   

prácticamente  senoidal,  de   frecuencia 50  Hz. y valor eficaz 1.000  + 2  U V.,  con un  mínimo de  

1.500 V., siendo U la tensión nominal de la instalación.

Medida de la resistencia de aislamiento: 

Se efectuará para el  conjunto de la instalación, por   trozos   de aproximadamente   100   m., 

separados del resto de la instalación mediante apertura  de  interruptores  o  disyuntores  o retirada  

de fusibles.   La  resistencia  de aislamiento   se  medirá   bajo  una   tensión continua  de 500  V. 

como  mínimo, uniendo  el polo positivo de la fuente de energía a tierra, cuando la  medida se 

efectúe respecto  a ésta.

Los valores  obtenidos  no serán  inferiores a 500.000 Ohm.

13.2. ENSAYOS DE PROTECCIÓN CONTRA SOBRECARGAS DE INTENSIDAD

Se  comprobará visualmente  y  como la  Dirección Facultativa estime oportuno, que la intensidad de 

los  distintos  aparatos  no  es  superior  a  la intensidad  admisible   de  los   conductores  de 

alimentación a los mismos.

13.3. ENSAYOS DE RESISTENCIAS DE TIERRAS

Se   comprobará  que   las  tierras   tengan  una resistencia  que nunca  llegue a   los  15   Ohm. Para 

ello,  las tierras se realizarán  con picas o placas  de cobre,  según se  especifique en  este proyecto, 

introducidas en lechos formados por una mezcla  de carbón,  sal y  "tierras mejoradas  de 

conductibilidad".

13.4. EFICACIA DE LA PROTECCIÓN DIFERENCIAL

Para comprobar  la misma se harán  las siguientes maniobras:
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1) Conectar el interruptor de  prueba, con lo que el diferencial debe disparar.

2) Comprobar que no se ha rebasado la resistencia a tierra máxima, admisible.

El  ensayo   a  realizar,  para   comprobar  estas maniobras, se hará conectando  la masa del aparato 

a proteger a un conductor  de fase, por intermedio de una  resistencia regulable apropiada.

Con la ayuda de un voltímetro de R = 2.500 V., se mide la tensión entre la  masa del aparato y una 

toma de tierra distante, aproximadamente  15 m., se regula la  resistencia  de  manera que  la  

tensión  sea sensiblemente   igual  a   24  ó 50  V., según corresponda. 

A  partir   de  este  momento,  una reducción de  la resistencia  regulable  deberá hacer actuar 

inmediatamente el interruptor.

El instalador entregará copia de esquema unifilar definitivo así como resultado de las pruebas 

realizadas y de cualquier cambio frente al proyecto original. 

La entrega de dicha documentación no exime al instalador de consultar y recibir el visto bueno por 

parte de la D.F. sobre cualesquiera de los cambios que se presenten en la instalación.
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D. CONCLUSION

Todas las especificaciones técnicas particulares de las diferentes partidas que componen el 

Presupuesto del presente Proyecto, se hallan definidas perfectamente en el estado de Mediciones y 

Presupuesto.

Dentro de los precios unitarios de las distintas instalaciones, se hallan incluidos, por así haber sido 

considerados, los presupuestos correspondientes para la realización de los proyectos de las 

instalaciones, así como el trámite por parte de la Empresa Adjudicataria, para la obtención de los 

visados y dictámenes necesarios para la total legalización de las mismas.

Así mismo las obras se ajustarán a todas las órdenes y detalles facilitados por la Dirección Facultativa 

durante el transcurso de las mismas.

Además, todas las condiciones y características a que han de ajustarse los materiales empleados y la 

ejecución de los trabajos, corresponderán en todo momento a lo estipulado en el Pliego General de 

Condiciones del Centro Experimental de Arquitectura y a todas aquellas Normas vigentes en la 

actualidad y a las que durante el transcurso de la ejecución de las obras fueran promulgadas.

En Madrid a 6 de Febrero de 2.026.

LA PROPIEDAD INGENIERO TECNICO INDUSTRIAL

FDO. CONS. DE FAMILIA, JUVENTUD

Y ASUNTOS SOCIALES

FDO. JAVIER JIMENEZ ARES
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6. MEDICIONES
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7. PRESUPUESTO





                               

rost ESTUDIOS Y PROYECTOS S.L.
C/ Albadalejo, 6 Puerta 17 . MADRID 28037

7.1 Precios Elementales
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7.2 Precios Auxiliares 





CUADRO DE PRECIOS AUXILIARES
Máscara: *

                                                                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

diA03M006    m3  HORMIGÓN HA-25/B/20/X0 EN SOLERA V.MAN                          

Hormigón HM-25/B/20/X0, Tmáx.20 mm., para ambiente normal, elaborado en central en solera, incluso vertido,
compactado según EHE, p.p. de v ibrado, regleado y  curado en soleras.

diO01OA030   0,600 h   Oficial primera                                                 22,44 13,46

diO01OA070   0,600 h   Peón ordinario                                                  19,56 11,74

diP01HA011   1,050 m3  Hormigón HA-25/B/20/X0 o XC1 central                            74,02 77,72

Mano de obra............................................................ 25,20

Materiales................................................................. 77,72

TOTAL PARTIDA...................................................... 102,92

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO DOS EUROS con NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS

4 de nov iembre de 2025 Página 1
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7.3 Precios Descompuestos





                                                                

CANTIDAD PRECIOCÓDIGO UD RESUMEN IMPORTE

CAPÍTULO 01 GRUPO ELECTROGENO                                               

1
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8. OTRA DOCUMENTACION 
COMPLEMENTARIA
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Certificados

















                               

rost ESTUDIOS Y PROYECTOS S.L.
C/ Albadalejo, 6 Puerta 17 . MADRID 28037

5. Prevención y control de la contaminación

No se generan emisiones salvo en operación de emergencia. Depósito de combustible con 

retención y protección contra derrames. Señalización y seguridad contra incendios.

6. Biodiversidad y ecosistemas

Actuación sobre área ya urbanizada. No hay afección a flora, fauna ni al suelo natural. No se 

incrementa la ocupación de terreno.

En Madrid a 6 de Febrero de 2.026.

LA PROPIEDAD INGENIERO TECNICO INDUSTRIAL

FDO. CONS. DE FAMILIA, JUVENTUD

Y ASUNTOS SOCIALES

FDO. JAVIER JIMENEZ ARES
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